
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, veintitrés (23) 

de junio de dos mil veintidós (2022). A Despacho del señor Juez, 

el proceso ejecutivo Rad. 2020-00056, informando que el apoderado 

de la parte demandante allegó memorial en el que manifiesta que 

desiste del recurso de apelación contra la sentencia civil No. 05 de fecha 

15 de junio de 2022. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

Secretaria 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós. 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 204 

PROCESO: VERBAL REIVINDICATORIO 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2020-00056 

DEMANDANTE: FABIO VASCO GUTIÉRREZ 

DEMANDADO: MARIA ORALIA MUÑOZ OSPINA 

 

 
Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, se acepta del DESISTIMIENTO manifestado por el 

apoderado de la parte demandante frente del recurso de apelación 

contra la sentencia No. 05, proferida por este Despacho Judicial el 

pasado 15 de junio de 2022, en consecuencia queda ejecutoriada la 

precitada sentencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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